
NUM. 291.—SABADO 7 DE DICIEMBRE DE 1901.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
_ Artículo l.*’ L^s Isyes obligarán eu la Peulusula. islas 
Baleares y Canarias, á los veinte Jias de su promulgación si 
«n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
ttulgación el día en que termina la inserción de la ley en le 
Oaceta oficial.
^t. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

pumiento>
Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. {Código civil vigente).
^al decreto de £6 da Abrü de 1900. — Art. 23, Las Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los miamos así como loe derechos de inserción de los 
•nuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-, 
ae dal rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
•n la regla S." del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓKDOBA Paaetm
Un mes. .. .,., 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses........................16 60
Dn aiSo............................. 88

PülíKA DE CÓBDOBA P eaet^

Un mes.......................... .....
Trimestre......................... 1126
Seis maaee. ..... 22 60
Un alio............................40

Número »uelio, dO céntvoos de peseta.
Se pubilM todo» loo diao. exoapto los Doming o®.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

, ^.^^®®’ órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loe Bolacee Ofidatee se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,'
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Bolean colec
cionados para su encuademación, que deberá veril-curse al 
final de cada ado.

Advertencia, Conforme con la condición 4." del pUeno 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará n^X 
^cto ó anació que sea á instancia de parte sin que 'abonen 
los ínteres^ el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte do ella y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseje de lilinistrns

(Qaeeta del día 3 de Diciembre.)

SS. MM. el Ret y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

DIRECCION GENERAL
DB

âcricuitura, y Comercio
Núm. 8272

^^egodado del Jiegistro de la Propie 
dad industrial g comercial.

El Exemo. Sr. Ministró de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, me dicé con esta fecha lo si
guiente:

«limo. Sr.: El Real decreto de 20 de 
uviembro de 1850 estableciendo las 

t'eglas á que han de sujetarse los fa- 
bricante.s para legitimar el uso y pro
piedad de Ias marcas de fábrica, dis
pone en su art. 6.“ gae los interesados 
^iítisfarán la ca^ifidad de ÍOO reales, 
^jn caga circunstancia no se les expe- 

el cert^ficafio.
Estos derechos, que han venido exi. 

^éndose en papel de pagos al Estado 
asta el 27 de Marzo de 1900 en que 

® promulgó la vigente ley del Tim- 
Je» no se satisfacen desde dicha fe-

^?® hayan sido suprimidos 
^JfPosición alguna emanada de 

So l '^“’'^^^^^ie—que fué el que impu- 
derechos - ni de ningún 

e Centro ministerial. ' »
arece que el motivo de haberse de- ’ 

jado de exigir el pago supradicbo ha 
obedecido á una errónea interpreta
ción de la citada ley del Timbre por 
considerar gue el impuesto que en ella 
se establece, ó sea el timbre de 50 pese
tas que han de llevar los certificados d 
títulos de propiedad de marcas de fá
bricas, era un aumento á ¡os derechos 
fijadon en el Reai decreto de 20 de No
viembre de 1800, lesionándose desde 
entonces los intereses del Tesoro.

Y si so considera como certificacio
nes y no como títulos las que se ex
pidan para acreditar la propiedad de 
una marca, íncluyéndolas en el artí
culo 89, párrafo primero de la men
cionada ley, que determina devengue 
timbre de 50pesetat, clase 3.^, induda- 
blemente deberán ser exceptuadas del 
de la 10.“ clase, 2 pesetas, que en la 
actualidad se exije, y ser comprendi
das para su aplicación á lo que se de
termina en el art. 30 de la misma ley.

Claro se ve que se han confundido 
dos impuestos distintos y compatibles, 
cuales son los derechos que por con
cesión exije el art, 6,“ del Real decre
to de 20 de Noviembre de 1860 y el 
timbre ó clase de papel en que debe 
ser extendido el documento que acre
dite la concesión.

Prueba el error el exijirse hoy las 
50pesetas que como timbre deben abo
nar los interesados en concepto do 
concesión, haciendo caso omiso dél 
pago de las 35 pesetas por los derechos 
establecidos-, es decir, que se ha creí
do que la ley del Timbre ha modifica
do el art. 6.’ del Real decreto de 20 
de Noviembre de 1800,• sin tenerse en 
cuenta el origen y alcance dfe cada 
una de dichas disposiciones, y se re
integra el certificado de propiedad de, 
la marca con nn timbre de 2 pe.setas,. 

Por lo expuesto, y considerando 
que el art. O.**' del Real decreto de 20 
de Noviembré de 1850, por el que se 
o.xije 25 pesetas á los fabricantes an

tes- de expedírseles el certificado de 
propiedad de la marca, se halla en 
^is^of) puesto que no ha sido deroga
do, ni el imouesto modificado por dis
posición alguna posterior al mismo; y 

Teniendo en cuenta, ademá,s, que 
la ley del Timbre de 26 de Marzo de 
1900 dispone por su art. 30 que en las 
certificaciones que se den á instancia 
de parte por cualquiera Autoridad ú 
oficina se emplee el timbre de 2 pese
tas, excepto las que tienen designado 
timbre distinto en esta ley, en cuyo 
caso se encuentran los certificados de 
marcas, pues según el art. 89 de la 
misma, llevarán timbre de 50 pese
tas, 8.' clase;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer:

I*® Que debe exijirse el pago de 
las 25 pesetas ' establecido por el artí
culo 6.^ del Real decreto de 20 de No
viembre de 1850, por toda concesión 
de marca do fábrica, de comercio, 
agrícola ó de ganadería, toda vez que 
no ha sido suprimido.

2-* Que igualmente debe exijirse 
^^ P^go de las 50pesetas ptor el timbre 
en que debo ser expedido el certifica
do que acredita ¡a propiedad de la 
marca, euviáudose estos á la estam
pación en la forma que se hace con 
los títulos de patentes do invención, 
los que, con arreglo al art. 88 de la 
citada ley, llevan timbre de 75 pese
tas.

^■® Que esta aclaración tenga efee 
to y so aplique desde luego á todos 
cuantos expedientes se hallen en tra
mitación, puesto que no se trata de 
in impuesto nuevo, sino que ya esta- 
ja establecido; y

•4‘ Que como de carácter general 
^ publique en la Gaceta de Madrid y, 
3oletines Oficiales, para conocimiento 

de los interesados, la presente dispo- 
sición.

1
De Real orden lo comunico á V, S. 

para su conocimiento y demás efec
tos.»

Lo que traslado á V. S. á fin de 
que disponga su inserción en el Bo
letín Oficial de esa provincia, con
forme se previene en el concepto 4 ° 
de la presente Real orden.

Dios guarde á V, S. muchos afios- 
Madrid 25 de Noviembre de 1901. 

—El Director general, M. Gómes Si- 
gura,

^«^«fiador civil de la provincia 
de Córdoba.

Gobierno civil
DE LA 

PttOVIWCIA DE CORnOBA

Núm, 3232
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE AGUAS 
Don Francisco Hernández de Tejada, Inge

niero Jefe de segunda clase de Caminoa, 
Cánaieg y Puertos. Jefe de Obras púhiX 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto fecha 

29 de Noviembre anterior se ha re
suelto por el señor Gobernador auto
rizar á la Empresa de Electricidad 
de Casillas para elevar la altura de 
la presa existente en el molino de Ca
sillas en 0'20 m. sobre la que le co- 
rresponde por la concesión que obtu
vo en 22 de Enero de 1894, y pura 
utilizar como fuerza motriz 18.000 
litros de agua por segundo del rió. 
Guadalquivir, cuando lleve este cau- 
^^b y cuando no, toda la que pase 
por dicho molino.

Lo que se publica en este periódico 
oficial de conformidad con lo que pre
viene el art. 24 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883.

Córdoba 3 de Diciembre de 1901. 
—Francisco Hernández de Tejada.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

l)ipil»l F«»* ^® ”
Circular núm. 3Î83

Vistos los expedientes instruidos 
contra los Ayuntamientos de esta pro
vincia, por las cantidades que á con
tinuación se expresan, correspondien
tes á los débitos por el tercer tiimes- 
tre de sus cupos del actual año de
1901:

-ííini. 3016 Para la Comisión de Gobernación
Copia de los acuerdos adoptados por j D. Rafael Serrano Lora

en sus sesiones celebradas en los j 
días 22, 23, 24, 25 y 26 de Abril y ¡ 
23 de Septiembre de 1901: |

(Contínafloión.) j

Peset AS.

Baena 8.495 98
2.191 60Benamejí

Cabra 10.277 83

Carlota 1.806 17

Guadalcázar 794 19

Luque 
Alontalbán

2.083 31
1.301 38

Montemayor 1.8!7 81

Palma del Rio 5.070 ?
La Rambla 4.181 61

Santaella 4.099 34

Villaviciosa 1 431 57

Zuheros 906 53

Acto seguido se anunció por el se- > 
ñor Presidente que, en cumplimiento ! 
de lo prevenido en el art. 10 de la ley ! 
de 26 de Junio 00-1890, se iba á pro- । 
ceder A la elección de cuatro señores ; 
Diputados en ejercicio que, con el ca- 1 
rácter de Vocales natos, han de for
mar parte de la Junta provincial del 
Censo electoral durante el bienio de 
1901 á 1903, á cuyo fin se suspendió 
la sesión por diez minutos para po
nerse de acuerdo.

Reanudada esta se procedió á la , 
elección, que tuvo efecto en votación 
secreta, por papeletas y voto unino 

¡ minai, con ias formalidades debidas, 
dando el escrutinio el siguiente re
sultado:
Para Vocales natos de là Junta pro

vincial del Censo electoral^
Votos.

Mateo Navajas Navas 
Joaquín García Valdecasas 
José Marín y Cadenas 
Manuel González López 
Juan de Burgos Luque 
Antonio Moreno Rubio 
Agustín Marín Carrillo de Albor

noz
Felipe Núñez Fernández

Para la Comisión de Asuntos varios 
D. Rafael de Flores y Rodríguez 

Francisco Gómez Torres
• Miguel López y López 

Alfredo Calvo Lozano 
José Delgado Cabrera 
Juan. José de la Bastida y Herrea

• Manuel Casani García 
Juan Rafael Prieto Galán 
Garlo.s Carbonell y Morand

Resultando que en 4 de Septiembre 
■último fueron requeiñdos los Ayunta
mientos deudores por circular publr 
cada en el Boletín Oficial de 10 del 
mismo mes, al objeto de que subsana
sen las faltas en que hubiesen incu
rrido, evitando de este modo les fue
ra exigida la responsabilidad perso
na,! en armonía con lo dispuesto en 
el árt. 27 de la ley Ó6 23 de Junio de

D. Francisco Rivera Cruz 
Manuel González López 
Manuel Villalba Burgos 
Diego Soldevilla y Vázquez

Y habiendo tomado parle en

8
8
7
4

la vü-

Con lo que terminó la sesión.
p. A. de la G. P.: El Secretario, 

Angel María Cestiñiira.
Sesión del día 25 de Abril.

i Presidencia del señor don Agustín 
J Aguilar Tablada.
| Señores que asistieron;
i Barrios, Escamilla Beltrán, Gonzá
1 lez. Prieto Galán, Villalba, Delgado 
i Pérez, Calvo de León, Bastida, Po- 
! rras, Gutiérrez Ravé, Rivera, Velas- 
! co, Moreno Rubio, Niiñez, Marín Ca-

Junta del Censo Electoral y Comisión 
mixta de Reclutamiento): el estado 
de los servicios establecidos, y J^s 
observaciones y medios que á su jui
cio fueran conducentes para mejorar 
aquellós y aun poniendo gran volun
tad en bacerlo breve y conciso, resul
ta bastante pesado, careciendo por 
otra parte de interés dar ó la Corpo
ración noticias que ella conoce sufi- 
cientemente y no hay para qué re
cordarlo, y solicitando por tal motivo 

i que se le autorice para leer únicamen
te algunos párrafos en que se conden
san sus opiniones acerca de los me-, 
dios que pudieran empícarse para 
mejorar determinados servicios.

En su virtud, y babiéndose autori
zado asi, se dió lectura de los párra
fos que se refieren al servicio de la 
recaudación, de là contratación y su
ministro de artículos alimenticios á 
los Establecimientos de Beneficencia, 
á las obras públicas y al mejoramien
to de la Hacienda y crédito provin
cial, acordándose por la Corporación, 
á propuesta del señor Presidente, ha
ber oído con gusto la memoria eleva
da por la Secretaría á la Superiori
dad, en cumplimiento de aquel pro-

,1

¿

S

1898:
Resultando que los Ayuntamientos j 

que más arriba se mencionan nada 
han expuesto en justificación de .sus 
descubiertos por el tercer trimestre

tación veinte y siete señores Diputa
dos, quedaron elegidos y proclama
dos Vocales natos de la Junta provin
cial del Censo electoral los señores 
D. Francisco Rivera y Cruz, D. Ma
nuel González López, D. Manuel Vi 
llalba Burgos y D. Diego Soldevilla

deuas, Casani, Escamilla Rodríguez, 
Soldevilla, López y López, Calvo Lo
zano, Gómez Torres, Coscollar y Na 
vajas.

Abierta la sesión por dicho señor 
Presidente, se di ó lectura al acta de
la anterior, que fué aprobada.

Acto seguido y de orden del señor 
presidente, se dió lectura de la Me-

del actual año;
Considerando que los Ayuntamien

tos deudores que no prueban docu- 
mcntalmente ante la Diputación, ape
gar de los requerimientos, la imposi
bilidad de satisfacer sus descubiertos 
por causas que no le sean imputa
bles, incurren en negligencia inescu
sable por no haber arbitrado prévia- 
mente, y dentro de los términos lega
les las cantidades necesarias para el 
pago de sus débitos, ó por negUgen- 

■ cía en la recaudación de las presu
puestadas y repartidas entre los con-

y Vázquez, en la forma antes expre- 1 presidente, se dió lectura de la Me
sada. | moría presentada por la Comisión

Seguidamente se procedió á la de- j provincial, en cumplimiento del arti
signación de las Comisiones perma- ¡ q^iq gg déjà ley.
nenies en que se divide ¡a Corpora-
ción, para informar en los diferentes 
asuntos de su competencia, conforme 
á lo prevenido en el art. 65 de la ley; 
y acordado que estas fuesen cuatro, 
de Hacienda, de Fomento, de Gober
nación y de Asuntos varios, y que 
cada una se compusiese de nueve Vo
cales, se verificó la designación de 
los seBores Diputados que habrán de 
formarías, en la siguiente forma:

tribuyentes; '
La Comisión provincial, en sesión 

de 19 del corriente, acordó, de con
formidad con lo propuesto por la Con
taduría y ron arreglo á lo dispuesto 
en el art. 45, letra G. de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, en rela
ción con el 27 de la Ley de 28 de Ju
nio de 1898, declarar la responsabi
lidad personal de los Alcaldes y Con
cejales que formasen los Ayuntamien
tos ya citados á la fecha del requeri
miento, y que se dirijan los procedi
mientos contra los bienes y rentas de 
los mismos, por haber incurrido en 
negligencia inescusable.

Lo que se publica en este Boletín 
OFICIAL para que sirva de notifica
ción á los interesados.

Córdoba 26 de Octubre de 1901.— 
El Vicepresidente, Rafael Barrios.

D.

Por la Presidencia se invitó A los
señore-s Diputados á usar de la pala
bra, si acaso alguno estimase hacer 
cualquier observación respecto de la 

} misma; y no queriendo hacer ningu
no uso de la palabra, propuso el mis
mo señor Presidente se acordase con
signar que la Diputación queda ente- 

1 rada, y á la vez acuerda un voto de 
. gracias unánime A la Comisión sa

liente por su acertada gestión duran-
Para la Comisión de líacienda 
Joaquín de Velasco Ruiz Cabal 
Antonio María de Escamilla y Bel

trán
Diego Soldevilla Vázquez 
Manuel Villalba t'.urgos 
Manuel Marín é Higueras 
Francisco Rivera y Cruz 
Gerónimo Gutiérrez Ravé 
Rafael Barríos Enríquez 
José Delgado Pérez
Para la Comisión de Pomento

D. Agustín Aguilar-Tablada y Vidal 
Alfonso de Cárdenas Morillo 
Rafael Calvo de León y Benjumea 
Enrique Coscollar y Salas 
Rafael Lora y Daza 
Enrique Porras Castillo 
Manuel Gan Cubero 
Tomás Ruiz Sánchez
Antonio María de Escamilla Ro

dríguez

cepto reglamentario,
Dióse lectura á seguida, de orden . 

de la Presidencia, de los acuerdos to
rnados por la Comisión provincial, 
por motivos de urgencia, en asuntos 
de la competencia de la Diputación, 
y que aparecen en las actas de las se 
Siones celebradas por aquella desde j 
1.® de Octubre último, hasta el dia Ib • 
del córriénté roes; lós cuales, y pré- 
via la oportuna pregunta del señor _ ' 
Presidente, fueron aprobados sin dis- * 
cusión y por unanimidad. *

(

te el tiempo que ha tenido á su cargo 
la administración de la provincia. Así 
se acordó por unanimidad.

A continuación se ordenó por la 
Presidencia la lectura de la memoria 
elevada al ilustrísimo señor Director 
general de Administración, por el >*6- 
cretario de la Corporación en treinta 
y uno de Enero último, en cumpli
miento de cuanto se previene en el 
apartado séptimo del art. 34 del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 11 de Diciembre próximo pasado, 
y que según dicho precepto debe leer
se á la Excma. Diputación en la pri
mera sesión que celebre, pero habien
do manifestado el Secretario (prévia 
la venia del Presidente), que se trata 
de un trabajo un tanto voluminoso, 
porque comprende la reseña de los 
acuerdos tomados por cada una de 
las cuatro Corporaciones que sir- 1 ve (Diputación, Comisión provincial,

A continuación se dió lectura de 
una instancia de D. Ignacio García 
Moyano, contratista de las obras de 
conservación del ramal de carretera 
provincial de Puente Genil á su esta
ción ferrovaria, en solicitud de que le 
sea devuelta la fianza coostituida pá 
ra garantír este contrato, una vez 
que ha fenecido, siéndole recibidas 
oportunamente las obras, y no resul
tando contra el mismo responsabili
dad alguna, la Diputación, oído el in
forme del Director de carreteras pro
vinciales, corroborando lo antes ex
puesto y afirmando que se han cum
plido fielmente las condiciones esti
puladas, acordó por unanimidad sea 
devuelta la fianza constituida en ga^ 
rantla de este contrato, que termino 
en Marzo último, prévlos los pagos 
que procediera á la Hacienda y con 
las formalidades establecidas en las 
disposiciones vigentes.

Seguidamente se dió cuenta de una 
instancia del Doctor en Medicina J 
Cirujia D. Manuel López Comas, 
rector del gabinete hísto químico es
tablecido á sus espensas en esta ci 
dad, en solicitud de que la Corpo 
ción se sirva prestarle su apoyo ^^^^^ 
ral, y si lo estima conveniente, o 
garle alguna subvención en 
pensa de las mejoras que P“«íJ®® j^ 
aultar para el servicio sanitario

, provincia, toda voz que P““““ ’ 
. porcionarao las

linfa vacuna reciente para la
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7 DE DICIEMBRE DE 1901 3

de la viruela; servicio antirrábico ',en 1 más nombrados por las Oorpo.racio-,;
nes ánte.resadas, y eoqyengaa,y pro-. 
popgan^ la forma de llevar à cabo el , 
¡pensamiento. En su virtud, el señor 
Presidente hizo observar ía prérnúra j 
der tiempo para Resolver en este dSun- | 
to, pues la fória de la Salud, cu qüe' 
ha.de tener lugar el certáraen, .pecua
rio, está próxima; pero entiende que 
la Diputación debe re-sponder con so
licitud á la invitación que se la dirí- 
■ge para asiihto que tantó redunda en- 
benefiSió de los intereses'provincia-= 
les, y nombrar tres' señores Diputa
dos que poniéndose de acuerdo con 
los demás nombrados por el Consejo 
de Agricultura y Corporaciones inte
resadas, don cuenta en la sesión de 
mañana de lo que convinieren para 
resolver lo más conveniente y acerta
do. Así se acordó .por unanimidad, 
nombráudose al efecto para esta co
misión á los señores Barrios, Marín 
Cadenas y González López.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An- ; 

gel María Castiñeira. ,
Sesión del día 26.

Presidencia del señor don .Agustín 
Aguilar Tablada.

Señores que asistieron:
Barrios, Villalba, Bastida, Gonzá

lez, Escamilla Beltrán, Gutiérrez : 
Ravé, Porras,Soldevilla, Rivera, Ma
rín é Higueras, Coscollar, Casani, 
López y López, Calvo de León, Esca
milla Rodríguez, Moreno, Núñez, Ve
lasco, Marín Cadenas, Calvo Lozano 
y Serrano Lora.

Abierta la sesión por el dicho señor ; 
Presidente se dió lectura a! acta de ¡ 
la anterior, que faé aprobada.

Acto seguido se dió cuenta de un 
expediente promovido por la Presi
dencia-Ordenación de pagos, relativo 
al abono de los reconocimientos fa
cultativos de quintos, á los Médicos 
civiles, y en el cual Ia Ordenación de 
pago.s consulta si el aumento de suel
do otorgado A los Profesores del Cuer
po de Beneficencia provincial, por 
acuerdo del día 1-1 de Diciembre de 
1881, A razón de 501) pesetas anuales 
A cada uno,con la obligación de prac
ticar dichos reconocimientos, debe 
subsistir después del 28 de Diciembre 
de 1896, en que terminaron las Comi
siones provinciales y pasó aste asun
to à las Comisiones mixtas de Reclu
tamiento y se dá otra organización 
distinta A este servicio pagando apar
te dichos reconocimientos, ó deberá 
hacerse rebaja de esas 5U0 pesetas 
anuales en los sueldos que actualmen
te disfrutan aquellos Profesores, en 
vista do que se les ha relevado de tal 
obligación, y en su caso, si la rebaja 
ha de tener lugar desde primero de 
Enero del presente año ó desde Enero 
de 1897 en que se constituyeron las 
Comisiones mixtas.

Abierta discusión sobre el particu
lar y otorgada la palabra al Sr. Esca
milla Beltrán, dijo que poco tenia que 
añadir á lo que aparece del expedien
te; que en él se muestra con la mayor 
evidencia que los Médicos de la Bene
ficencia provincial obtuvieron en 14 
de Diciembre de 1881, un aumento de 
sueldo de 600 pesetas anuales á cada

la provincia, _ , ,
Facilitar á los Establecimientos áe 

Beneficencia de la capital, toda^emsé 
de sueros naturalos,y ^rtíficialés, y 
practicar los análisis químicos y bac
teriológicos que se interesaran.

Abierta discusión acerca del parti
cular, el señor Escamilla Beltrán pre
guntó si esta solicitud, había sido in
formada por la comÍ5Íóh respectiva, 
y habióndosele contestado negativa- 
uiente, añadió que hay consignada en 
®1 presupuesto pro vincial una cantidad 
Piira subvencionar al Instituto de va
cunación establecido en esta capital, 
^Ue proporciona la linfa de vacuna, así 
íHos Establecimientos benéficos,cuan- 
toálo8 pobres todos que demandan sus 
servicios, y antes de conceder otra 

■ Subvención análoga debe pasar la ins- 
tuiicia á la comisión de Fomento pa- 
f^ que informe y proponga lo que 
fuere procedente acerca de la misma. 
El üeñor González López dice que no 
tiene Obstáculo eu que la instancia 
’^ea informada por la Comisión res
pectiva, aunque á su juicio seria eon- 
i^enientíginio otorgar alguna subven
ción al gabinete histo-quíraico, por 
Los in cora parables beneficios que pue- 
’Íe proporcionar para el mejoramion- 
lo de los servicios sanitarios en la 
provincia, mas que esto- no sea en 
perjuicio y con detrimento del institu
ée de Vacunación quo ya viene pro
porcionan doá lo.s Esrableciralentos de 
Beneficencia y á todos los pobres 
gi'audi.sin^as y positivas ventajas des- 
^® hace muchos años, facilitando la 
^heunación y revacunación de los 
’^cogijys y menesterosos; entendieu- 
'^u que óOD perfectamente compatibles 
Liubas subvenciones.

En su virtud, y no habiendo ningún 
®tro señor Diputado que quiera hacer 
'’So do la palabra, acordó la Diputa- 
^’én, á propuesta del señor Presiden
te, pase esta instancia á la comisión 
de Fomento para que .se sirva infor- 
éP^f y proponer ai procede á su juicio 
otorgar la subvención que solicita el 
doctor López Comas.

seguidamente se dió cuenta de un 
®-lento oficio del Consejo de Agricul
tura de la provincia, participando las 
Se.stionea que en unión y con el eon- 
®®rso del mismo Consejo vienen prac
ticando el Ayuntamiento de esta ca- 
B^tal y la Sociedad Económica de 
^Piigos del País de la misma, con el 
’'dudable propó-sito de que en el pre- 
®®hte año se verifique la exposición 
B^úvincial de ganados que cu la épo- 
®^ de la féria de la Salud vione cele- 
t'’'éiidose en esta ciudad en beneficio 
^® La riqueza pecuaria de esta pro- 
^^beia, è interesa el concurso de la 
diputación en pró de tan útil pensa- 
t^íento, recordando que esta Corpora- 
®tÓQ fué en su primera época y du- 
fbote algunos años la encargada de 
Realizar este importante certáraen, á 
^byo efecto participa haber nombra-

Q una comisión de su seno, compues- 
^ de los vocales del mismo Consejo 
d- Antonio Ariza Víctor, D. Rafael 
^hanás, D. Leandro de Blas y el In- 

^®uiero fiel contraste de pesas y me- 
t^as, para que se asocien á los do

uno, como recompensa de la nueva j 
obligación que se les imponía dq prac 
ti car, sin otra remuneración, cuantos 
reconocimientos exigieran las opera- 

’cípne8,.de' la quinta; que, después do 
1897 pasó el conocimiento de estos 
asuntos A otr.a Corporación llamada 
Comisión mixta da Reclutamiento, y . 
los reconocimientos de los mozos se 
practican en otra forma, habiendo ue- 
leesidad de pagarlos por separado al 
facultativo que .se nombre al efecto, 
relevando á los del Cuerpo de Bcriefl- 
wencia de tal obligación y viniendo:à 
ser Su i 1)1 porra una , nueva carga del 
presupuesto provincial. Y como des
pués de esta reforma se siguen con-, 
signando y satisfaciendo .los sueldos 
de los Médicos de Beneficencia, con el 
mismo aumento de las 500 pesetas, j 
aunque, ya no practican los reconoci- 
mieuLos do quintas, la Ordenación de 
pagos ha creído ver eu ello cierta du
plicidad en el abono de dichos servi
cios, y en descargo de c^m quier res
ponsabilidad que pudiera iinputarso- 
le, eleva á la Exema. Diputación la 
presente consulta.

El seSor González López usó de la 
palabr.a para manifestar, haciendo 
historia de Jo ocurrido en esto asunto, 
que cuando se creó el Cuerpo íaculta- 
tivo de la Beneflcencia se asignó á los- 
Profesores del mismo arca dotación 
demasiado modesta para recompen
sar el servicio á que se le obligaba, 
principalmente cu los hospitales; que 
la Diputación, en vista de ello, y pa
ra que al aumentaría no dejara de 

’ estar en relación eon Las que satisfa- 
! cían otras, provincias á Profesores de 

la misma clase y por. idénticos servi- ; 
cios, y también con el deseo de intro- 1 
ducir economías en el presupueato, 
aumentó esponídneamente esas 609 
pesetas anuales al sueldo de cada Pro
fesor, elevando este ú 2.260 pesetas 
ánuas en los de entrada y 2.500 en 
los de número, imponiéndoles la obU- 
gacióu de pre-star, sin otro emolu
mento el servicio facultativo de las 
quintas, y rebajando simultáneamen- 
te en la consignación de este ramo 
una cantidad mucho mayor que el 
importe de los sueldos aumentados á 
los Profesores; pero que el aumento 
subsistió y subsiste, consignándose 
como tal dotación, sin expresar con
dición alguna, ni rancho raenos que 
se entendiera gratificación por un 
servicio determinado, y tanto es asi, 
que los títulos administrativos de di
chos Profesores solo expresan que sus 
plazas estén dotadas con el haber 
anual de 2.500 pesetas ó 2.250, res
pectivamente, según sean Médicos de 
número ó de entrada, y en parte ni 
en docunaento alguno se habla de gra
tificación ni aumento de remunera
ción por determinado servicio espe 
cial; y como la mejor prueba de cuan
to acaba de decir, la circular que le
yó, número 639, que aparece en el 
BOLETIN Oficial de la provincia, del 
38 de Marzo de 1886, convocando 
oposiciones para proveer dos plazas 
de Médicos de entrada de dicho Cuer
po, á la sazón vacantes, se dice ex
presamente que Ias dichas plazas es
tán dotadas con el haber anual de

2.250 pesetas, sin que -se hab’e de 
obligación dél servicio especial de 
quintas ni otro alguno; y por lo tan- 
■tOj cualquier rebaja ó modificación de 
tesas dotaciones que se intentara, se
ría ilegal y además injusta, porque 
al ámpáro de esa remuneración pro
metida vinieron los opositores á prac
ticar sus ejercicios, estableciéndose 
un contrato igualmente obligatorio 
para ambas partes, y no tiene la Di
putación facultades para toteará ellas, 
porque seria atentatorio á los dere- 
ichós de los interesados,

(Cúntínuai'á.)

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3'205

Al aprobar la Corporación munici
pal de mi presidencia, en sesión do 
aj’er, el presupuesto ordinario que ha 
de rejir en la anualidad inmediata, 
ha acordado que entre los ingresos 
destinados à cubrir eUdéficit so esta
blezcan los nuevos impuestos siguien- 
tes:

Pts. Ote.

Por derechos de fn.spccción y 
recoaociniieiito de cada saco 
de luir in a, do 90 á 100 kilos, 
que so introduzca en la po
blación

Por los de cada 16 litros 1.33 
inilllitros, ó sea ia arroba de 
vino, que se sometan á la 
misma inspección y recono
cimiento

Por igual cantidad do la de 
aguardiente

Por tu misma de la de vinagre
Por cada 46 kilbs, ó sea la fa

nega de aceituna verde, que 
se introduzca en la pobla
ción, se le lija como impues
to por su consumo

Sobre los cables del alumbra
do eléctrico so establece el 
cánon anual, por cada metro 
lineal de aquellos, do
Lo que se publica según y en 

plimiento de cuanto dispone la 

0 25

0 25

0 60
0 12

0 76

0 25
cura-
Real

orden de 27 da Mayo de 1887, á los 
efectos correspondientes.

Córdoba C de Diciembre de 1901.—- 
Jaime Aparicio,

Núm. 829R

Aprobado por el Exerao. Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión 
de ayer, el presupuesto de ingresos y 
gastos de este distrito, que ha de re
gir durante la próxima anualidad do 
1902, queda expuesto al público por 
término de quince dias on la Conta
duría municipal, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado por 
cuantas personas lo interesen.

Lo que en curaplimiento da cuanto 
preceptúa la ley orgánica vigente, so 
anuncia al público para conocimiento 
de este vecindario.

Córdoba 6 de Diciembre do 1901.— 
Jaime Aparicio.
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SANTA EUFEMIA
Núm. 3290

Con LnÍ3 Peña Ko mero, Alcalde constitncio* 
nal de esta villa.
Hago saber: que el presupuesto es

pecial de gastos é ingresos, formado 
por Ia Junta municipal de mi presi
dencia, para la extinción de la lan
gosta en este término municipal, á 
tenor de lo prevenido en el art. 16 de 
la ley de 10 de Enero de 1897, estará 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días, que empezarán á contarse 
desde el que aparezca su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que pueda examinarlo el 
público y presentar las reclamacio
nes que estimen procedentes.

Santa Eufemia á 20 de Noviembre 
de 1901.—Luis Pelia.

VILLA DEL RIO 
Núm. 8«»

Don Sebastián Criado Canales, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de es'a villa.
Hago saber: que informadas favo

rablemente por el seBor Regidor Sin
dico las cuentas municipales, corres
pondientes ai periodo semestral de 
1899, quedan de manifiesto en Ia Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que los 
vecinos puedan examinarías y aducir 
contra ellas las reclamaciones que es
timen procedentes.

Villa del Rio Ô de Diciembre de 
1901.—S. Criado,—P. S. M., José Ma
ria de Toro, Secretario.

Núm. 3303

Hago saber: quo durante el plazo 
de ocho días estará de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el padrón de carruajes de lujo para 
el año próximo de 1902, admitiéndose 
las reclamaciones que contra el mis
mo se presenten.

Villa del Rio 6 de Diciembre de 
1901.—S. Criado.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3283

Cédula de notificación.
El infrascripto Secretario del Juz

gado municipal de esta ciudad, certi
fico: que en el Juicio verbal seguido 
en este Juzgado á instancia del Pro
curador don Martin Vega Leal, en 
nombre de D. Rafael Alba Relaño, 
contra don Juan Osuna Pedrajas, por 
cobro de pesetas, ha recaído senten
cia, cuya parte dispositiva es la si
guiente:

Fallo: que debo condenar y conde
no á don Juan Osuna Pedrajas, á que 
abone á don Rafael Alba Relaño lá 
suma de noventa y una pesetas que 
le está adeudando, con mais las costas 
de c-ste juicio, dándose por ratificado 
el embargo practicado contra la fian
za que el deudor tiene constituida pa
ra ejercer el cargo de Procurador de 
este Juzgado, en la cantidad de Cien
to cincuenta pesetas. Y por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 

la pronuncio, mando y firmo.—Ra
fael de Coca.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al deudor don Juan 
Osuna Pedrajas, en virtud de haber 
sido declarado rebelde en dichos au
tos, expido la presente en Montoro á 
veinte y cinco de Septiembre de mil 
novecientos uno.—Manuel Benitez.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 3287

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc
ción de este villa y su partido.
Por Ia presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, para que dentro 
del término de diez días, siguientes 
al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
se presente ante este Juzgado el pro 
cesado por delito de robo de cinco pe
setas á Nicanor Romero Lindo, José 
Caballero Murillo, conocido por el 
Palmero, vecino de la aldea de las 
Navas, Ayuntamiento de Venqueren* 
cía de la Serena, partido judicial de 
Castuera, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, á respon
der de los cargos que le resultan en 
sumario que instruyo; apercibiéndole 
que de no verificarló será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
átodas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á tres de 
Diciembre de mil uovecíentos uuo.— 
Alfou.so Gómez.—El escribano susti
tuto, Manuel Buróu,

Fálnb ffiilitai de tirillas de Cordolia
Núm. 3288

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 16 del 
actual, á las quince horas, para la 
adquisición do los artículos siguien
tes:
Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.“

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual sé presentarán muestras 
por los postores, siendo arbitrios los 
qué suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Diciiembre de 1901. 
El Administrador Secretario, Rodrigo

Roldán.—EI Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.“ B.’: 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez,

Nota,—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro, cargo tran
sitorio.

Otea,-Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in- 
teJigencia de cuantos en el or
den oíicial ó particuiai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por ©1 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Alt. 9,‘' El. anuncio había de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
B0.0Û0 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, ai No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los miamos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarae del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de loa 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.”

Las Corporaciouea provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público ae exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber- constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta de! “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallár 
de venta

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y paf» 
la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastoS; 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas*

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE 
á los amillaramíentos de rústica J 
urbana.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r® 
cargos.

Repartimientos 
de Ias riquezas rústica y urbao^f 
su.s listas cobratorias y estados.

JUSTIFICANTES 
de revista.

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIE^' 
tes para guardas jurados*

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobff 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de" 
daratorias.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cabA' 
llerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, c^/^ 
sujeción á las prescripciones Ri
gentes.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacid® 

de presupuestos.
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